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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD-Ol-2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTEEL INSTITUTO
MUKtC~p..AL [)E. J15KS'~ON¡'S, R~&SiN-lADO EN ESlE AClO P:oR S ~NG. JUAU AN-IONlO GONIÁLE-Z\talAsEÑOR, IN SU
CARÁCTERDE DIRECTOR,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO",y POR OTRA PARTELA
PERSONAMORAL DENOMINADA "DISTRIBUCiÓNESPECIALIZADADE MEDICAMENTOS,S.A. DE C.V.", REPRESENTADA
POR LA C. ESMERALDAVELÁZQUEZFLORES,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR",y
ACTUANDO DEMANERACONJUNTA SELESDENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",LASCUALESSESUJETANAL TENORDE
LASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS.

D EC lAR A C ION ES:

1. DECLARA"EL INSTITUTO":

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 de! sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por lo dispuesto en la
Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILlASEÑOR, acredita su personalidad como Director del Instituto
Mlin¡et~bt de Pel'ls1'énes,e0fl Mffibi'Cl'i"t1¡efl'teex:~et¡:¡CIDb s-t}'mv0f -~0f el C. Pf~sk:tehte MÜflte¡:~a+'et He.
MARCO ANTONIO BONILLAMENDOZA, el día 10 de septiembre del 2021, así como con el Acta de Toma de
Protesta correspondiente, actuando en el presente contrato de acuerdo con las facultades conferidas en
el artículo 8 fracciones IXy XV Y demás relativas y aplicables de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones,
teniendo facultades para representar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para el
debido funcionamiento del organismo.

1.3. Que "EL INSTITUTO"tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua y los Organismos Descentralizados que se incorporen, así como las del propio
Instituto, en términos del artículo 1 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

{A. Qv:e tle-ne $)4 QQmlc*QQ I.iblc.G.QQ~n ,CQUe,Rh S.~nq :ttllOO, C.Q!QnlQ~JB:~QQ C.tvil{~ C.P. -3Hl4,. ~n ~s.tQ
Ciudad de Chihuahua, y su registro federal de contribuyentes es IMP8308255M3.

1.5. Que con fecha 22 de diciembre de 2023, en la Sesión Extraordinaria 06/2023, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con fundamento en los artículos
72, 73 fracción VI y 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua y 71, 71 bis inciso al y 72 fracción VI y 85 de su Regtamento, autorizó et procedimiento de
contratación en la modalidad de ,A,djudicación Directa, a favor de la persona moral "DISTRIBUCiÓN
ESPECIALIZADA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.", relativa a la ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTO
ONCOLÓGICO y DEALTAESPECIALIDAD,tal y como se acredita con el acta respectiva.

1.6, Se manifiesta boj_oprotesto de decir verdad que se cuenta con el documento que acredita la suficiencia
presupuestal en el expediente de contratación respectivo, y que el presente contrato será cubierto
conforme a la disponibilidad presupuestal del Ejercicio Fiscal 2024, con recursos propios derivados de la
cuenta 2534, y tal cual se acredita con Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en la S.O. 20/2023, tal

c.om.o s.e señ.ala en el Ofi.C.io SR.lA/A.T/589/2023,y,el O.ficiOTM/2432/2023, emitido por Tesorería Municipal, p~r
lo que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligacion
que 'Secontroton el> v.irh;o deia su'Scripción delpresente.'it-isrru'Ñento.

¡,.OO
r,\_\O r;.(I'\.o

~r "b~
"b(\ ,''0

r LAS PA'RTS$: \)eQ ,:i\Ó~
INSTITUTOMUNI<;:JPIr(~.PENSlbNES y
·DISTRIBUCIÓN-~~.&:lIZADA De
MEDICAM~}...t.i(. DEC.V.".

CONTRATODEPRESTACiÓNDE
SERVICIOSNO.IMPE-AD-Ol-2024.

CELEBRADO22 DEDICIEMBREDE~2023

Instituto Municipal dePensiones
RíoSena No. 1700.CoL.Alfredo Chávez.C~P.31414,Chihuahua,Chih.

Conmutador072 Tel. (614)2004800 I municipiochlhuahua.gob.mx
1 de12



-------------- . - - --- -

CONTRATODEADQUISICIONESChihuahua
capital de trabajo
y resultados Instituto Munidpal

def1ensiones

11. DECLARA"ELPROVEEDOR";

11.1.Que "DISTRIBUCiÓNESPECIALIZADADE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.", es una persona moral, sociedad
legalmente constituida, tal y como se acredita con la EscrituraPública No. 8,144, de fecha 26 de abril de
1994, otorgada ante la fe del Lic. Ramiro A. Bravo Rivera,Notario Público No. 18 en el estado de Nuevo
León, inscrita en el Registrode Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el
No. 1314, folio 69, volumen 416, Libro No. 3 Segundo Auxiliar Escriturasde Sociedades Mercantiles Sección
de Comercio en MonTerrey,Nuevo león, el día 05 de [ufio de 1"9Y2I.

11.2.Que la C. ESMERALDAVELÁZQUEZFLORES,cuenta con Poder General para Pleitosy Cobranzas y Asuntos
Laborales, Actos de Administración, y cambiario, con facultades de delegación, tal y como lo acredita
con la EscrituraPública No. 20,539, de fecha 11 de diciembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. César
González Cantú, Notario Público No. 69 del Primer Distrito RegistraI en el Estado de Nuevo León,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido
revocadas, modificadas ni restringidasen forma alguna.

11.3.Que entre su objeto se encuentra la adquisición, enajenación, representación, consignación, importación
y exportación de medicamentos, psicotrópicos, material de curación, medios de contraste, medicinas de
p.atente y. artb.:l:bs-de formada en generaL entreo.'kos.

11.4.Que su domicilio fiscal es el ubicado en Atotonilco No. 812, colonia Mitras Sur, C.P. 62040 en Monterrey,
Nuevo León, y que para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el
cumplimento y ejecución objeto del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en calle
Ojinaga No. 425 A, colonia Centro, C.P. 31000 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

11.5.Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y su Registro Federal de Contribuyentes es
DEM940426E32.

11.6.Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua 2023, con No. deJ
Tramite No. 2208 y de Proveedor No. 10718, comprometiéndose a realizar su registro correspondiente para
el año 2024 dentro de losdos primerosmesesdel año.

Que su Licencia Sanitaria es la número 19 039 08 0004, expedida el 03 de abril de 2001 y su aviso de
responsable sanitario de insumospara la salud del establecimiento que opera con licencia sanitaria es el
número 193300511X0349 recibido en la Comisión Federal para la Protección Contra RiesgosSanitariosel
nía 10de, diciembre de iJO1't, por 10que. cumple.con. los r-equisitos-establecidos en lo ley General de.Saiu:d
y Reglamento de Insumos para la Salud, Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y
suministrode medicamentos y demás insumospara la salud de la FARMACOPEAde los EstadosUnidos
Mexicanos, lineamientos o requisitos de operación emitidos por la Comisión Federal Para la Protección
Contra RiesgosSanitarios,NormasOficiales Mexicanas y demás normatividad aplicable y vigente.

11.7.

11.8.Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, asi
como conocimientos y capacidad requeridos para la adquisición de los bienes del presente contrato, lo
que le permite garantizar a "EL INSTITUTO"el cumplimiento de lasobligaciones respectivas.

11.9.Que no se encuentra en ninguno de los supuestoscontemplados por los artículos 86 y 100 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua, ,por lo que cuenta
con la legitimidad para suscribirel presente.
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11.10.Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de este contrato y los requisitos
que se estoblecerf efl. 'él FF¡IS'I'):"¡O, en lo cot¡2.oc'ÍÓFt respectivo, USf corno erf los expedientes de los
Licitaciones Públicas IMPE-LP·01-2024 e IMPE-LP-Ol·2024 BIS, así como también se obliga a llevar a cabo su
cumplimiento de acuerdo con lo establecido en los mismos, así como con la demás normatividad que
corresponda.

111. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con la que se ostentan y concurren
a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libresde dolo, violencia, error, lesión o
cualesquiera otros vicios en suconsentimiento, obligándose al tenor de lassiguientes:

PRIMERA.- OBJETO DELCONTRATO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "EL INSTITUTO", adquiere de "EL
PROVEEDOR", a través de un contrato abierto, los bienes consistentes en MEDICAMENTO ONCOLÓGICO y DE ALTA
ESPECIALIDAD (FUERA DE CUADRO BÁSICO, FALTANTEO EN DESABASTO), correspondientes a las Partidas siguientes,
de acuerdo a las especificaciones del ANEXO UNO, PROPUESTATÉCNICA Y ANEXO DOS, PROPUESTAECONÓMICA.
aSI eo'mo jo Ciérnós ei0ettfne-!i'raet0fl cOl'fespór'lclteflT'écie 10'5 exped'iehfes- de las,liCfroci0-fles P'&biiC03-ifúrnefÓS- tMPE
LP-Ol·2024 e IMPE-LP-Ol·2024 BIS, los cuales forman parte del presente contrato como sia la letra se insertase, de
conformidad con lo siguiente:

SEGUNDA.· MONTO. Para la adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, el monto mínimo a
contratar será de $2,506,017.57 (DOS MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL DIECISIETEPESOS 57/100 M.N.) Y un monto
máximo por la cantidad de $6,265,043.94 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTAy CINCO MIL CUARENTA y TRES
J;ES"CS94f.lOOM.N.). Dichos 'C-ontidodes son netos, ya que para atgunos meti¡carnentos e{ ¡n'pv.esto Se coícoíoró c¡ü
aplicando la tasa del 0%,en términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. '-l ¡:..\..'O~e(\\O

(\a. oeQa.¡:.1IP
" í-'3:- \t>t

\,,~ .,:.;:;..

LAS PARTES: ;:;..:~~ ....
INSTITUTOMUNICIPAL DE PENS!l5NES y

~DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA DE
MEDICAMENTOS, S.A. DE C. V, ".

DILUYENTE
TRASTUZUMAB KANJINTY AMGEN POLVO Y FRASCOAMPULA CON 440MG $73.961,26 $184,903.15 $13.886,66

CAJA CON JERINGAPRELLENADAROMOSOZUMAB EVENITY AMGEN $39,759.98150MG $99.399,96 $5.800.00

$2,506,017.57 $6,265,043.94

El contrato será abierto con monto rrururno y moxuno. el monto total de contratación será el que dé como
resultado el total de las partidas adjudicadas según los precios ofertados, "EL INSTITUTO" puede adquirir cualquier
cantidad de bienes durante la viQencia del contrato, siempre '{ cuando no se rebase el monto máximo total
contratado.
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De acuerdo a lo señalado, "LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra a precios fijos,por lo que
los precios unitarios establecidos. no cambiarán durante la vigencia de la cotización respectiva, exceptuándose
de 'OiCha cOFtsftleracf61'),las 'oismlnvcfOoos'dé préCios généFadas desde IO-slO,boratOl'ios,mismas que deberán ser
notificadas por "EL PROVEEDOR" al "ELINSTITUTO".

TERCERA. VIGENCIA.- El presente contrato tendrá una vigencia del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de
2024. y hasta que se reciban completamente los bienes o servicios y se cumplan el total de las obligaciones
pactadas en el mismo,a entera satisfacción de "ELINSTITUTO", o salvo que se determine la terminación anticipada
detmismo,según 10dispuesto en este conlroto.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA.- "ELPROVEEDOR" deberá realizar la entrega de losbienes,durante el periodo
señalado, de conformidad con lassiguientescondiciones:

1. El medicamento solicitado se entregará en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la entrega de la
I<:equrslóonu Orden de t:-ompra respectiva, solvo que "'!l lN'!'lT'tüRin.determine un pkizo disflnlo en
coordinación con "EL PROVEEDOR", esto conforme a susnecesidades y durante el periodo de vigencia del
contrato.

2. Una vez transcurrido el término establecido en el párrafo anterior, sin haber realizado el suministrode los
bienes por parte de "ELPROVEEDOR", será facultad potestativa de "ELINSTITUTO" la aceptación o rechazo
de losmismos,y en caso de rechazo, se tendrá por cancelada la Orden de Compra o Requisición,y "EL
INSTITUTO" podrá adquirir con cualquier otro proveedor el producto faltante, penalizando a "EL
PROVEEDOR" con el importe total del medicamento adquirido.

3. La entrega de medicamento invariablemente deberá hacerse en el área de entrega de medicamento
oncológico y de alta especialidad ubicado en las Instalaciones de "ELINSTITUTO" ubicadas en Calle Río
Sena número 1100Colonia Alfredo Chávez de la Ciudad de Chihuahua, losdías hábiles de lunesa viernes
en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado "EL
INSTITUTO", mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de
calidad, seencuentre dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable.

4. ".ELPROVEEDOR" deberá entreg.ar[uoto con losbienes: copia de la Orden de Compra y/o Remisiónen la
que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezasy descripción de losbienes.

5. La entrega de los bienes objeto del contrato se realizarán por Orden de Compra completa, siendo
facultad de "ELINSTITUTO" la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso
"EL PROVEEDOR" deberá informar a "EL INSTITUTO" los motivos que ocasionan la entrega parcial y el
incumplimiento de los tiempos y 10 formo de. 'en'trego -estipulados, 'erl -el 'ConTroto,"Obligándose."El
PROVEEDOR" a cubrir el remanente de los bienes no suministradosen tiempo y forma establecidos por "EL
INSTITUTO", sincargo para "EL INSTITUTO".

6. "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PROVEEDOR", el canje o devolución de los bienes que presenten
defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o cuando presenten
vieies eeunes. elebienele fl01tTIeelfe un P.roVEEDOR" el ft-l0f1'1enWde le eH~-eªet 0 bien clentf'0 del pefÍecl0
de diez días hábiles siguiente al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. Para aquellos
bienes que, durante suvida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la vigencia del
contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso
del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en
el área de Farmacia de "EL INSTITUTO" Y se notificará a "EL PROVEEDOR" que se obligará el canje o
devolución de los bienes, así mismose dará aviso a las autoridades correspondientes en la materia según
lascondiciones del caso en cuestión.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS NO. IMPE·AD·Ol·2024.
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7, Cuando lasautoridades correspondientes, notifiquen a "EL INSTITUTO" que la calidad de losbienespudiera
afectar la atención al derechohabiente, "EL PROVEEDOR" deberá subsanardicha situación, mediante el
<::nr~¡.e0& los biérr:e:~por. Wr 'rr1J:e:volote.

8. La adquisición se limitará a los medicamentos señalados en el presente contrato, por lo que "EL
PROVEEDOR" estará obligado a conservar a la disposición de "EL INSTITUTO" existencia suficiente de los
productos adjudicados. Quedando establecido que, en caso de cualquier faltante de medicamento, no
justificado "EL INSTITUTO" queda facultado para adquirirlo con cualquier otro proveedor, penalizando a
"EL PROVEEDOR" con el importe total del medicamento adquirido por "EL INSTITUTO".

Dicha penalización se realizará a través de emisión de Notas de Crédito por "EL PROVEEDOR" a favor de
"EL INSTITUTO" derivadas de la revisiónmensualde la facturación que realice "EL INSTITUTO".

En c:GlSQcj~ .qll~ un P·Il_QV~~ºQR_".gres~.nt~cj~~q,ºq~tQr~c:llr:r~nt~cj~ m~cj.iC:Glm~·n.tQ·,y. DQ ~~ lll~tifiqll~ ~I
mismocomo consecuencia de fuerzamayor, "EL INSTITUTO" podrá rescindirel contrato y hacer efectiva la
garantía de cumplimiento de contrato.

Por ningún motivo se recibirán avisosde faltante de laboratorio o medicamentos descontinuados de "EL
PROVEEDOR", sinel debido soporte documental proveniente del laboratorio fabricante.

"EL INSTITUTO" podrá aceptar propuestasde cambios de bienes cuando "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien original ha sido declarado como en faltante por largos periodos de tiempo o como descontinuado
de origen con el respaldo del laboratorio productor, siempre y cuando se respeten los precios
originalmente establecidos.

9. La transportación de bienes, la carga y descarga serán a cargo de "EL PROVEEDOR", así como el
aseguramiento de losbienes,hasta que estossean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberá entregar un gel refrigerante por cada pieza de medicamento entregado para el
surtimientodel paciente, en caso de que el medicamento requiera red fría.

11, "EL PROVEEDOR" deberá contar con un ejecutivo de enlace ubicado presencialmente en la Ciudad de
Chihuahua para "EL INSTITUTO", lo anterior para el monitoreo de la atención y cumplimiento del abasto en
el lugar de entrega, que al mismo tiempo tendrá la función de enlace entre "EL INSTITUTO" Y "EL
PROVEEDOR" para verificar la calidad de los bienes, quedando establecido que "EL INSTITUTO" no
guardará ninguna relación laboral o de alguna otra especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertados por "EL PROVEEDOR" deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a las
especificaciones y condiciones establecidas en lasbasesy en el presente contrato.

13. "EL PROVEEDOR" deberá reiterar sucapacidad para conservar a la disposiciónde "EL INSTITUTO" existencia
suficiente de todos y cada uno de losproductos objeto del presentecontrato.

14. "El PROVEEDOR" deberá garantizar que la caducidad de los bienes ofertados no será menor a doce
mesescontados a partir de la fecha de entrega de losmismosa "EL INSTITUTO", en caso de entregar un
medicamento con caducidad menor, "EL INSTITUTO" notificará al Enlace Ejecutivo de "EL PROVEEDOR",
para que lleve a cabo sureposición, al día hábil siguiente,sino se realizael cambio al día hábil posteriora
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"EL INSTITUTO" podrá aceptar bienes con caducidad menor a doce meses sin penalización para "EL
P-RCy."K~" OO}OOiCtIOOe'F't los cosos que osi seu COfiSiUetado corno n.ecesüf'tO 'por "a tN-STlTUTO",eH
dicho caso "EL PROVEEDOR" adjudicado deberá entregar una "carta canje" a "EL INSTITUTO", la cual
podrá ser aplicada en caso de que el bien llegue a su caducidad y aún no sea empleado siendo
canjeada por los mismosproductos con una caducidad mayor o a través de la emisión de Notas de
Crédito por "EL PROVEEDOR" adjudicado a favor de "EL INSTITUTO" por la cantidad total devengada por
los bienes caducados. La elección del tipo de canje será definida por "EL INSTITUTO" en función de sus
necesidades.

15. Los bienes serán entregados de conformidad con las especificaciones requeridas, debidamente
empaquetados, en suenvase original según corresponda. Losenvasesy empaques de losmedicamentos
deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos,
Comisión Federal Para la Protección Contra RiesQosSanitarios, Normas Oficiales Mexicanas y demás
normatividad aplicable, debiendo contener el número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón
social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del
producto que "EL PROVEEDOR" considere importante para la identificación respectiva, previa autorización
de "EL INSTITUTO".

H. fu -el coso de que Uf!. {NSrUu:rQ" durante la vi,g.enc:ia.del co,nlra,to. o, b garanHa de cumpJ.imlento, reciba
comunicado por parte de las autoridades correspondientes, en respuesta a las quejas o defectos
notificados, de que ha sido sancionado "EL PROVEEDOR" o se ha revocado el PermisoSanitariocon motivo
de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por "El PROVEEDOR", se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del
contrato. Todos losgastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de "EL
PROV'ffDOlf". "h PROVEeDOR"deberá reponer los brenes sujetosa canje o devoluclón, en un plazo que
no excederá de siete días naturales,contados a partir de la fecha de sunotificación.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar las acciones que sean necesarias para que la entrega de los
bienesque le sean requeridos, se realice con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para
el cumplimiento de lo contratado.

QUINTA. FORMA DE PAGO,- Para el presente contrato no se otorgará anticipo. El pago se realizará de manera
mensual, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, a entera satisfacción de "ELd
INSTITUTO", según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con
los requisitosfiscalesrequeridos. La factura deberá venir acompañada por losdocumentos comprobatorios de los
:i:,;.;ome.nt", ,ol~;tq"",: o"'.n de <o",!,,,""número de toct",q., techq, d",gipdó,\ coste ""'toriOe imgorle ¡f\~
Elpago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de "EL PROVEEDOR"
en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en la dirección Calle RioSena, No. 1100 Col. Alfredo Chávez de esta
ciudad C.P. 31414, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. O bien, podrá
FBaJi.wfse ffiedÍtlfli'e iRfi'islerBl't0i0 eteC:::'lf-énte0,seg&fI 10~ oot(% ~¡''0pm0i0f:tOO0s ~01'-~a rROVéfOOi" a ~a.
INSTITUTO".

Si "EL PROVEEDOR" recibe pagos en exceso y/o "El INSTITUTO" detecta que "EL PROVEEDOR" realizó menos
entregas y/o servicios de los cobrados, "EL PROVEEDOR" deberá de reintegrar al "EL INSTITUTO", las cantidades
recibidas en exceso más los interesescorrespondientes conforme a la Tasa señalada en la Ley de Ingresosdel
Municipio de Chihuahua para el presente ejercicio fiscal. Loscargos se calcularán por días calendario desde la
fecha en que serecibieron lospagos, hasta el día del pago de lascantidades a reintegrarse.
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SEXTA. TARIFA PREFERENCIAL.· "EL PROVEEDOR" estó de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato, en relación a los precios ofertados por los
klbomt0F',Cis'1<tlfcoo tmfto rrebetó s:erre:-spt;tooo en e:tfte:tfi1D0 <de: dUfoc'iór,·de e:-stecontrato tle: contmTPtidutl C-01", 10
establecido por "LAS PARTES".

SÉPTIMA. GARANTíA.· "EL PROVEEDOR", se obliga ante "EL INSTITUTO", a presentar a mós tardar dentro de los 10
días siguientes a la firma del contrato, garantía del fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por una InstituciónAfianzadora
legatmente autorizada, acreditada y domidliada en el estado de Chthuohuo. o bren cheque certificado o
cheque de caja, expedido por "El PROVEEDOR" con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor de! Instituto
Municipal de Pensiones, conforme a lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua y losartículos86y 88 de suReglamento, por
un importe equivalente al1 0%del monto rnóxlrno total adjudicado, sinincluir el Impuesto al Valor Agregado.

La garantía permaneceró vigente durante los3 meses posterioresa la conclusión de la prestación del servicio o la
entrega de los bienes, para garantizar el saneamiento en caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios, la
calidad de los servicioso cualquier otra responsabilidad en que incurra y seró devuelta previa petición de "EL
PROVEEDOR" por escrito y según seacredite con la constancia de cumplimiento de lasobligaciones contractuales
realizada por el órea requirente, que determine que el contrato ha sido cumplido en todos sustérminos,a entera
~Qt~·fQ<;<QiQ·nd~ "ªU-t~:rJJ,lJlQ'\RQrQ.ql.,l~ ,~~¡:niQi.~nJQ.'i trgmitª1 q~ ~Ll q~.QjqQ.<;<gn<;<~lqgQn,

Por la aplicación de la tasa del 0%,en términos de la Leydel Impuesto al Valor Agregado, la garantía respectiva
seotorgaró considerando el monto máximo neto, señalado en lostérminosque anteceden.

"EL INSTITUTO", podró llevar a cabo la ejecución de la garantía en lossiguientescasos:

• Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de lascondiciones pactadas.
• Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda la entrega de losbienessincausa justificada.
• Despuésde agotar laspenas convencionales pactadas en el presente instrumentocontractual.
• Cuando incurra en violación a lo establecido por las NormasMexicanas de Salud y demós disposiciones

aplicables.
.. 'g¡:-, 'Co-sode re~C'Is:tój:).de: c-0n1roto. ~ e-ste caso, kl Ufillcuc'i6rt tie: ID goror,tía de cu:r,:Yp1imlert'~oserá

proporcional al monto de lasobligaciones incumplidas. J
Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" Y transcurrido el periodo de vigencia señalado, a
satisfacción de "EL INSTITUTO", previa petición de "EL PROVEEDOR" por escrito, "EL INSTITUTO" procederó a extender

((fIV'0la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los trómites de cancelación
~wes:f'je'I'í(f~'Ffl·e~.

OCTAVA. MODIFICACIONES.· El presente contrato podró ampliarse, mientras permanezca vigente, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua, siempre que el monto total
de dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos originalmente en los mismosy el precio de losbienesseró igual al pactado originalmente.

Enel supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PROVEEDOR" se obliga a modificar la garantía en el
mismoporcentaje mencionado en la Cláusula Séptima, en relación con el monto modificado.

Cualquier modificación al presente contrato deberó formalizarse por escrito por parte de "EL INSTITUTO", los
instrumentoslegales respectivos serón suscritospor el servidor público que lo haya hecho en el contrato o que los
sustituyao esté facultado para ello. .. " \J¡:,.L\OAOO

"- - rtllfT\CntO.... :.; _ oepa
~'JY"::: lurióitO

INSTITUTOMU~CI~'~SIONES y
"DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA DE
MEDICAMENTOS, S.A. DEC.V.".
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"EL PROVEEDOR"se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un
proveedor~0mpmooos ¡ceo!"1lU-s·e:stüD~'idtlSongl'ftu:I¡'Y'tBrtte..

NOVENA.PENASCONVENCIONALESy DEDUCTIVAS.- Encaso de atraso o defecto en la entrega de los bienes o la
prestación del servicio objeto del presente contrato, se aplicará una pena convencional en los términos del
artículo 89 de la Ley de la materia y 98 de su Reglamento, por lo que el área requirente descontará del pago de la
factura mensual un 1% (Uno por ciento), aplicando nota de crédito, en lossiguientes supuestos:

1. Atraso injustificado en la entrega de los bienes o la prestación del servicio o no se preste en el lugar o forma
indicados, además, en caso de haber resultado necesario, el área requirente descontará, además, el costo
al que fue adquirido con un proveedor distinto.

2. Se acumulen más de 3 quejas o llamadas de atención en el mes, según se notifique mediante aviso del
Instituto.

Las penalidades se aplicarán hasta llegar al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, no debiendo
exceder del monto de la garantía contemplada en la Cláusula Séptima. Una vez que sean aplicadas las penas
hasta el 10%del monto total máximo del contrato, o por cualquier otra causa de incumplimiento, "EL INSTITUTO"
podrá optar por la rescisión administrativa del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua.

A su vez "El PROVEEDOR"autorizará a "EL INSTITUTO"a descontar de la factura respectiva, las cantidades que
resulten de aplicar penas, sobre los pagos que se deban cubrir a "EL PROVEEDOR",obligándose a presentar el
documento fiscal correspondiente y de no entregarlo" El INSTITUTO"podrá retener el pago respectivo.

'DíCtMA. 1lRÓ1UlOG-A.- te 'PPiVdfficu~ión -del plo2!o 'pactado en 'e1 'co'ntmro pcifü lo Bj.",tFegü de los Dfenes 0' 10
prestación del servicio en su caso, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "EL
INSTITUTO",el cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contratación
respectivo. Eneste caso, no procederá la aplicación de penas.

DÉCIMA PRIMERA.RESCISIÓN.-"EL INSTITUTO"podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de
lncumpfirnientode les obligaciones a cargo del-''''El:.PReVEE'ao'R'''. de conformidod con e'l artículo '90 y demás
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En
tal supuesto, "ELINSTITUTO"hará efectiva la garantía correspondiente otorgada por "El PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LASPARTES"que "ELINSTITUTO"podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de las
siguientes causales:

1. Cuando "El PROVEEDOR"modifique o altere sustancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando no entregue los bienes de manera oportuna o por no apegarse a lo dispuesto en el presente

contrato.
3. Porsuspender injustificadamente la entrega de los bienes o negarse a corregir las deficiencias detectadas

por "ELINSTITUTO".
4. Cuando "EL PROVEEDOR"incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
5. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "ELPROVEEDOR",afecte o lesione el interés de "El INSTITUTO".
6. Cuando "El PROVEEDOR"no entregue la garantía establecida en el presente contrato.
1. Por -lncump!imiento.·a cIJak!:t:üera-de las obligacbr:tes -estcbíecidos en ·estei:r:tStrti:rrlenb.
8. Una vez que la pena convencional sea aplicada hasta el 10%del monto total del contrato.

CONTRATODEPRESTACiÓNDE
SERVICIOSNO. IMPE·AD·Ol·2024.
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Independientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la
\f;;~QQns:(.lt,)¡¡¡ggctcMl y en S:.v' C,QS:Q gf;;mgnQQ~ g\l~ ·º(oc~dQn PO( ·(Os,ctQ('i,QS:y pe,:!v,{c[os:gv,e S.f;; Rv,eQQ(l cter[YQí CQn,
motivo del objeto del presente contrato. "EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",
haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguroso realizar las actividades y medidas que en su
caso estimeconvenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACiÓN ANTlCIPADA.- "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente conTrato por razonesde interésgeneral fundadas, dando aviso a '«El:. PReVEEl>elt"", cuando menos con
cinco días naturales de anticipación, de conformidad con el artículo 91 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua.

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILlDAD.- Para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplan con
la normatividad aplicable, o que en algún caso provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perjuicio causado, y en su caso, a resarcir a "EL
INSTITUTO" los importes que hubiere erogado por el tratamiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de la facturación que corresponda. De igual manera "EL PROVEEDOR" será responsable hacia "EL
INSTITUTO" Y losderechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realización del objeto de este instrumento.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" derivado de la ejecución del
presente contrato, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a
"EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo lasacciones necesarias que excluyan a "EL INSTITUTO" de cualquier
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, administrativa o de cualquier otra índole, que en
sucaso, seocasione.

DÉCIMA CUARTA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- Para efectos del presente contrato, "EL INSTITUTO", supervisará
la prestación del servicio objeto de este contrato, a fin de que sean entregados y realizados correctamente,
nombrando para tal efecto, como responsable de dicha supervisión,a:

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO
L.S.P.RamiroArturo HernándezMendoza

6142004800 Ext.6244 ramiroarturo.hdez@mpiochih.gob.mxJefe del Departamento de Planeación

Engeneral para administrary verificar el cumplimiento del presente instrumento,de acuerdo a lo establecido en el
artículo 83 del Reglamento de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode
Chihuahua.

En caso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de la supervisiónantes mencionada, que la prestación del
servicio o la entrega de losbienes se realiza con especificaciones distintasa lasestablecidas en este contrato o la
cotización ofrecida por "EL PROVEEDOR" debidamente firmados, "EL INSTITUTO" podrá proceder a rescindir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua y en sucaso, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del
presente instrumento.

"ft pltOvt!bOR'"deberá contar con un enloce que radllte la comunlcocíón con "El tf.tS'fflUlO"',para et monltoreo
de la atención y para verificar la calidad de losservicioso la entrega de losbienes.Designando en este acto a:

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

HeriaDeyanira Chávez 6142428046 hchavez@demsa.mx
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DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- "LAS PARTES" reconocen y aceptan que no existe relación laboral
alguna entre ellas, o entre el personal de "EL INSTITUTO" Yel personal de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",
serón respomobles cüda uoo C<>F'tsus resp'evtfv0s empleooos, de. las oblfgucionBs patl'om:¡:les 'de- cmócter lab(if'o~,
fiscal, de seguridad social y de cualquier otra índole, respecto de su propio personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran los plazos de prescripción respectivos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo,
Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales
aplicables,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo,que "EL INSTITUTO" no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidad derivada
de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de "EL PROVEEDOR", que laboran bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de todas las
reclamaciones y prestaciones que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL INSTITUTO" por tal
concepto, y en ningún caso "EL PROVEEDOR" considerará a "EL INSTITUTO" como patrón solidario o sustituto.

Por lo tanto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,
en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razonesde la
ejecución de este contrato "LAS PARTES" pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad
ocasionase la molestia a sucontraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del
objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "EL INSTITUTO", o que sean observados
por" EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que tengan acceso o
conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo con las
obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Loanterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberá,
en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus
empleados, representantes, asesoreso subcontratistas protejan la información confidencial.

As¡mismo, se obJig:oo tomar las medidas que. seon cecesoaes para. que el personcío su corqo cumplo y observe
lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información
de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de "EL INSTITUTO" para ejercitar las
acciones legales que pudieran resultarlecon motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

"EL PROVEEDOR" deberá proteger la información confidencial que les haya sido revelada, con el mismogrado de
cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial. "EL
PROVEEDOR" reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo suresponsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas, técnicas,
métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener
conocimiento en el desempeño del objeto del contrato, es propiedad de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que la vigencia de lasobligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento. La información y actividades
presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán
clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de
Datos i2ersonalesde~~sta,oode Chlhuahuo, por loque" LAS II!ARTIS" se oblfgun a: guardm estricta confidenciolfdod
respecto de la información y resultadosque se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.
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En caso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativaso judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por losdaños
-y ~fju~ios cousooos. osi como. lo upl¡caci6i"~ de las SOAcio'i"iéS ti- tllJé hüy:Q. -lugaf_

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISO DE PRIVACIDAD.- "EL INSTITUTO", da a conocer a "EL PROVEEDOR" el siguiente aviso de
privacidad simplificado.

Seseñala al "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistemade datos personalesy que los datos
alti'ltif(l(1os éA- \iif'M:1 ¡je:~'ptéS~'ri'h~ ~Or¡:tr-oto, s-of.!.)t>Ufo éf~l6 ~ -élévl}~U1' los' uccionéS A-oce:sarlos 'PUFQ su
suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personaleses para verificar la viabilidad de la
información proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida, Losdatos que "EL PROVEEDOR"
haya propordonado serón tronsleridos a: ta Unldod de 'fransparenda y Batos Personcles. y de ah¡ se te dará el
manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas de "EL INSTITUTO" con la
finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo Directivo del Instituto Municipal de
Pensionesen cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de la Ley del Instituto Municipal de
Pensiones;así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.

Eltitular de losdatos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad
de Datos Personales,así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con
domicilio en Calle Rio Sena #1100 de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
teléfono 614-201-68-00extensión 6259,correo electrónico unldad.transparencla@fmpe.gob.mx, o por medio de la
Plataforma Nacional de Transparenciaen la dirección electrónica www.plataformadetransparerlcia.org.mx.

Elaviso de privacidad y loscambios al mismoserán publicados en el portal del InstitutoMunicipal de Pensiones,en
la dirección electrónica www.lmpeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" será el único responsable y por tanto
se obJi.gapara con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a¿
terceros, si con motivo de la prestación del servicio o la entrega de los bienes, viola derechos de autor, de
patentes y lo marcas u otro derecho inherente a la propiedad intelectual o reservado a nivel nacional o
internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno
de los supuestos de ¡nfracción a la Ley fedefa~ del Derecho de fA.u.tor., n¡-ala Ley'de-la Propiedad lndu.striaJ.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- "LAS PARTES" convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier otra negociación, obligación, o comunicación entre
estas,ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

VtGÉSIMA. CEStÓN DECON'FR-ATO.- ·~-\.ASP.AR-TES"se eb~0f1 e ae eeetef-, ffes¡:>esef-e ertejefttif¡:>0f-eueiquf€wHh.rl0l0s
derechos ylu obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra parte.

VIGÉSIMA PRIMERA. ENTIDADES SEPARADAS.- Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de "LAS
PARTES" contrae por virtud de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades
totalmente independientes. Enconsecuencia, "LAS PARTES" bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra ..
en convenio o contrato alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su

contraparte. ~ ,-: \J t>.\.~~~~O
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Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que "LAS
PARTES" han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
poro Moctos de re:spol"tsoIDHi®desffSiCOIeSo fren:te o teriC'érO$, rtf de CUOlquier otro I"ioturdlezo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. NOTlFICACIONES.- Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan "LAS PARTES"
como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en losdomicilios o en loscorreos electrónicos designados en el presente contrato.

VIGESIMA TERCERA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las controversias que se susciten con motivo de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, serán resueltas inicialmente de común acuerdo entre "LAS
PARTES", en caso contrario, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse al procedimiento de conciliación previsto en el
artículo 125de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua, y
en su defecto, se someterán al Juicio Contencioso Administrativo, previsto en la Leyde Justicia Administrativa del
l;_!¡tqQQQ,ª ChihIJQhl!Q.

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACiÓN APLlCABLE.- "LAS PARTES"para el cumplimiento del presente contrato, seobligan
a sujetarsea lostérminos, lineamientos, procedimientos y requisitosque se establecen en la Leyde Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento; la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia y
SUf'}leroftomente o lo disJ:7uesroel'1 ef C6digo Ctvif y- C6d¡~o de PfoeedtmÍéflros- Clviles ambos def Estado de
Chihuahua.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento
legal, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales con competencia en la ciudad de
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderlesen razón de sus
domicilios presenteso futuros,o por cualquier otra causa.

LEíDO QUE FUEELPRESENTECONTRATO, y ENTERADAS LAS PARTESDE LAS OBLIGACIONES QUE POR
CONTRAEN, LO FIRMAN DECONFORMI~AD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA 22 DE DIC

_~ "ELlNSTITUTO"

EEDOR"

C. ESMERAL
REPRES

"DISTRIBUCiÓN ESPECIALlZ
TANTE LEGAL DE
A DEMEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS NO. IMPE-AD·Ol-2024.

CELEBRADO 22 DEDICIEMBRE-EIE 2023

·"uumtil$i!l,iAl,$itfbl44rg#·ltU-
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